
INFORME DE GERENCIA 

Guayaquil, 18 de Octubre del 2005 

Señor 

PRESIDENTE 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA 

COMEXTIL S.A. 

Ciudad.- 

Estimado señor: 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley y en los Estatutos de la compañía 
COMEXTIL S.A. ponemos a consideración de ustedes la memoria explicativa 
de la gestión realizada en el ejercicio 2003. 

Como usted podrá observar, de los Balances y Estados Financieros que han 
sido puestos a su disposición, el movimiento contable de la Compañía se ha 

realizado mediante cosecha de arroz , compra — venta, los cuales se han 
incrementado, pudiendo así la empresa lograr parte de sus objetivos y metas 
fundamentadas; no obstante debiendo atender la demanda de los Gastos 
Operacionales punto vital para nuestro funcionamiento normal. 

Las reformas aprobadas con la Ley de Transformación Económica, 
constituyen parte favorable, ya que viabiliza el nuevo esquema propuesto, y 

2 Mejorar las condiciones de inversión en Sectores de impacto     
algunos sectores del Agro y la Pesca, así los bajos estándares de productividad 

y seguridad social registrada. 

Como negativos, se observa el crecimiento de la inseguridad y delincuencia, 
lo cual afecta al objetivo de nuestra empresa. El incremento del cierre de



negocios por diversos motivos, así como las dificultades derivadas en el sector 
agropecuario. 

De acuerdo al informe del Comisario se ha verificado el cumplimiento por 
parte de los Administradores las normas Legales, estatutarias y 
reglamentarias, presentado los Estados Financieros en todos los aspectos 

importantes, la situación Financiera de la compañía a Diciembre 31 del 2003. 

Al término del año se ha dado fiel cumplimiento a todas las disposiciones de 
la Junta General, y se ha cumplido las metas en cuanto a financiamiento y 

organización. 

Es todo lo que tengo que informar de mis actividades como gerente General, 
0 aprovecho la oportunidad de reiterar mis agradecimientos por la confianza 

dispensada. 

Atentamente 

no S ilermo Díaz ega 

GERENTE GENERAL 

 


